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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría de ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento

Territoriat de la Ciudad O" uJri"á, ."nlundamento en -los 
artículos 5 fracciones l' xl y XxlX' 6

fracción tv, 15 Bts 4 traccionás l, vil y i, zt ,25 fracc¡ón vl[, 27 fracción lll, 30 Bls,2 de la Ley

oroánica de la procuraduria nrlilntáf y Oel Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México' 4' 5'l

il#J;:;ñ ñ;', ;jiá;;;;r-ñJgt"rgnto;-¡"biendo anat¡zado tos erementos contenidos en

et exped¡ente número PAot-i0=1é-2s75-SOf-r OO1 relacionado con la denuncia presentada ante

á.áóigr;¡rr" descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes: --------
:'.

lti-' i:r{,'i*l:

Con fecha 24 de junio de 20 1 I' una persdria 
-q,u9 91. apego al artículo 186 .de la Ley de

fransparencia, Acceso a f, rnlo*""tn áuUli"a 
"f 

nun¿'"ión de Cuentas de la Ciudad de México'

ejerció su derecho a ,of¡"¡t"|- fa JJn¡0"n"¡afiií6 ¡üe sus datos personales denunc¡ó ante esta

lnstitución presuntas contravenioiás el materia,:ambiental (derribo de arbolado). en el pred¡o

ubicado en ca¡e Texas "ú.;;;-;á, "otoni" 
ruapot"s, Alcaldía Benito Juárez; m¡sma que fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 8 de julio de 2019'

la denuncia presentada, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos' solicitud de

ñil; ;dp"t"nte y se informó a la persona denunciante sobre dichas

;;;áel;;;'álos 5 íracción Vl, 15 BIS 4, 25 fraccio¡es.l' lll' V' Vlll v lX v 25

i., O" l" Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de

\
Para la atención de
información a la a

diligencias, en térmi
Bis de la LeY Orgán
México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, Se ana|izó la normatividad aplicable a la materia ambiental (derribo de

árbotado), como son r" r_"v nrtiánül J" Éioté"cion a tá T¡erra y la Norma Ambiental NADF-001-

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas Y la normatividad aPlicable, se

tiene lo siguiente

1 . En materia ambiental (derribo de'

Durante el reconoc¡m¡ento de hechosrreal personal adscrito a esta Subprocuraduría en

rente al inmueble ubicado en Texas número 55,
fecha 06 de septiembre de 2019, se consta

colonia NáPoles, A lcaldía Ben¡to Juárez éxiste u n inlnueble de 6 n¡veles de altura que al exterior' en

vía pública, contaba con 2 ind¡viduos arbóreos en pie, sin constatar desmoche ni tocones

tó qú
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Sinembargo,med¡anteunSegundoreconocimiento^dehechosrealizadoporpersonaladscritoa
esta Subprocuraduría el dÍa rá o" 

""pt¡á'út" 
de.201.9' se observó un inmueble de 6 niveles de

attura que al exterior, 
"n 

r¡, p,i¡ñJ", 
"5náÚá 

*n 1 individuo arbóreo en pie, constatando un tocón

"li"á.á 
tr"o"irdores y herramientás consistentes en p¡cos para el destoconado. -----------------

ñ
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En este sentido, es de mencionar que de las doqUolpntales que obran en el expediente, se tiene
conocimiento de la Autorización para el derriiJo.,de -¡rbolado folio DCA-614/2018 emitido por la
Direcc¡ón General de Evaluación de lmpac_Lgr. 'ytr$e.Sl.lación¿Ambiental de la Secretaría del l\/ledio
Ambiente de la Ciudad de México, en el que.;se¡6¡4[9riza eL$erribo de 3 indivtduos arbóreos, de las
especies cedro blanco y trueno local¡zados al €xterior del predio y 1 de la especie aguacate
localizado al interior del predio, así como la restitución económ¡ca de $469, 257.46 correspond¡ente

PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRtroRtaL DE LA ctuDAD oe uÉx¡co

suBpRocuRADUnia or onoENaN4tENTo rERRtroRtAL

a la afectación de arbolado

En razón de lo anterior, a petición de esta Entidad, la Dirección General de Evaluación de lmpacto y
Regulación Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente mediante oficio DGEIRA/SAJAOC-
SUBi0551/2019 informó contar con el formato de Autor¡zación para poda, derribo o trasplante de
arbolado en materia de impacto ambiental fol¡o 00175/19, de fecha l0 de septiembre de 2019, en el
que se autorizó el denibo de 3 individuos arbóreos, de las especies cedro blanco y trueno
localizados al exterior del pred¡o y 1 de la espec¡e aguacate localizado al interior del predio, así
como la restitución económica por el monto de $ 469,257.46 correspondiente a la afectación de
arbolado.

En conclusión, en el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrtto a esta
Subprocuraduría en fecha 12 de septiembre de 201q, se constató el derribo de 1 individuo arbóreo
al exterior del inmueble; sin embargo, la D¡recc¡on 'General,de Evaluación de lmpacto y Regulación
Ambiental de la Secretaría del Med¡o Amb¡enterde llp Ciudafl de México, autor¡zó el derribo de 3
¡nd¡viduos arbóreos de las especie cedro blan.cqf.ry.,truenp localizados al exterior del predio en
cuestión y 1 de la especie aguacate localizade al:ioterior dql predio objeto de dénuncia

'rll icrr:r''r j: :r 1

Cabe señalar que el estudio de los hechos d3!¡1qpía.§gS, W*valoración de las pruebas que existen
en el exped¡ente en el que se actúa, se reali-za de egnfofmda.d.con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría AiTbiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 85 fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y
327 ftacción ll y 403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
SubprocuradurÍa en el inmueble ub¡cado en calle Texas número 55, colonia Nápoles, Alcaldía
Ben¡to Juárez, se constató un ¡nmueble de 6 niveles de altura que al exterior en vía pública
contaba con 2 ind¡viduos arbóreos en pie, sin constatar desmoche ni tocones; sin embargo,
mediante un segundo reconocimiento de hechos realizado el día 12 de septiembre de 2019,
se constató el denibo de un individuo arbóreo al extenor del predio en cuest¡ón.

2. Mediante of¡cio DGEIRA/SAJAOC-SUB/055112019 de fecha 14 de octubre de 2019, la
Dirección General de Evaluac¡ón de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del
Medio Ambiente de la Ciudad de México informó contar con el formato de autor¡zación para
poda, derribo o trasplante de arbolado eh lirát'eria de impacto amb¡ental fol¡o 00175/19 de
fecha 10 de septiembre de 2019 en el que'réé:áutorizó el denibo de 3 individuos arbóreos, 2
de las especies cedro blanco y truenó localizados al exterior y 1 de la especie aguacate
localizado al interior del predio objeto tie'd§riún'eia y:i¿;'r"",nu" 'n económica por el monto $
469,257 .46 correspondiente a la afectac¡ón deárbolado

§
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su

¡nrJ"t¡g"c¡On y al estudio de lás documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo

oue el resultado Oe la misma se emit" 
"n 

ru óontexto-, independ¡entemente de los proced¡m¡entos

üré "r¡ii".""" átiai autorioaaes en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase Por concluido el exPediente en el que se actúa, de conformidad con lo

previsto en el articulo 27 fracción lll de la LeY Orgánica de la Procuraduría Ambiental Y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Résolución a la persona denunciante

TERcERo.- Remítase et expediente.n 
"r 

qr"'iát-iirol a ta suoprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo

Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México'
Así lo proveyó Y firma
de la Procuraduría Am

la L¡c. Leticia
bie

ori á ia ,':i
l!t-i"ri-. .:;

.ai se a! l¿
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instrumento es de resolverse Y se:
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